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GOBIERNO DE EL SALVADOR / 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) / 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS / 

LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Goblemp; 
8 de mayo de 2017. ( 

ORDEN No.: OC/FEX011/2017 / 

REFERENCIA: 
-·¡:,UMINl;:,TRu Dt: .. .,....,,n,..., ....... .............. , .. ,. ,,.. .... EREo DE TEATRu INFANTIL LA ...... LMENITA" 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

SOVIPE COMERCIAL, S.A. DE C.V. / 0614-070976-001-4" 

1 CÓDIGO 1 CÓDIGO l CANTIDAD ¡ UNIDAD DE ! 
No. ¡ ONU 1 PR~~~iEs j i MEDIDA ! DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

! PRECIO UNITARIO ! VALOR TOTAL 
! (CON IVA) i (CON IVA) 

61199 

Equipos de sonido Marca Panasonic, Modelo Mini Sistema SC-AKX300, 2 
canales de salida, PMPO 49SOW,' RMS 4sov.¡ '{PN/PS/PR)* 1, d,iscos 
reproducibles CD, CD-~-RW co'-DA Sr l\ilPa,*úss 'r8ntiras;-,{slo~) 2, dos 

10 r"Unidad ,USB SlotA reproducir, ~ot~ grabar1reprod!Jci_r, estandar usá,_'Q"§~ 2.0 full $ 

/ 
/ speed, velocidad de gril.bación (MáX.'x'3 para· CD)JslntoniZS:d"or FM/30, 

AM/15, interconectividad int~lige_nt~.- ~~pnc::i.logfa inal~mbriCa '61u8tootb, 
compatible con MAX juke App. / 

MDNTOTOTAL 

185.00 $ 

$ 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. / 

1,850.00 

/ 
1,850.00 / 

JUSTIFICACluN: Los equipos de sonido serán utilizados en las Casas de la Cultura de Anamoros, Nejapa, Ahuachapán, Santo Domingo de Guzmán, lzafco, 
San Isidro, Cojutepeque, Lourdes-Colón, El Paraíso y Quezaltepeque, en donde se implementaran los talleres de Teatro Infantil La Colmenita que se realizarán 
como parte de las acciones estratégicas del proyecto "SECULTURA-FO~TALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENT9i' ARTiSTICO Y 
CULTURAL-FANTEL-COLMENITA-91010". ¡ 

FINANCIAMIENTO: FONDOS FANTEL 

: 1:1 :::;um1rnstrante aeoei ;;i 
presentar en el DACI un CERTIFICADO DE 
GARANT[A firmada por el Representante · 
Legal, Gerente o persona autorizada a favor TIEMPO DE ENTREGA: 5 días hábiles, los cuales iniciarán un día hábil FORMA DE PAGO· U 1 
de la SECRETARIA DE CULTURA DE LA siguiente a la fecha que El Su ministrante reciba copia de la Orden de réd't 

30 
dí ·

1 
~ s~ 0 pago con 

PRESIDENCIA, con una vigencia de un año, Compra autorizada. c 1 0 a as ca en ano/. 
{el cual deberá de entregar en un tiempo / 
máximo de un día después de firmar el acta 
de recención'. / / 
LUGAR DE ENTREGA: Dirección Nacional de Casas de La Cultura para El Desarrollo de La Convivencia y El Buen Vivir, ubicáda en Plan Maestro, Centro de 
Gobierno, Edificio A-5, Segundo Nivel, San Salvador. 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la r~éepción del suministro, 
Factura de Consumidor Final duplicado cliente ó Recibo, a nombre de "SECULTURA-FORTALEC. DE PROGRAMAS DE EMPRENÓIMIENTO ARTISTICO Y 
CULTURAL-FANTEL-COLMENITA". NIT 0614-240609-106-7, junto con la respectiva Acta de recibido de conformidad el servicio. 

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo Nº 0028/2016, emitido por la Secretaría de Cultura de la 
Presidencia, el día 17 de mayo de 2016, se nombra como administrador de esta Orden de Compra a: Alexander Córdova, Técnico de la Djt&cción Nacional 
de Casas de La Cultura para El Desarrollo de La Convivencia y El Buen Vivir de la Secretaría de Cultura. / 

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud para la Adquisición de obras, bienes y servicios, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de 
referencia, d)Ofertas de las empresas, e)Cuadro comparativo {si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, 
Resolución Razonada tsi aolica), anexos. (si aplica). 
MODIFICACION UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interes público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, "La Secretaría de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden. 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES 

1º Antes de enviar los productos al lugar de entrega favor comunicarse con el administrador de la orden, al teléfono: 2501-4440, con el objeto de coordinar la 
entrega. 
2º - La Secretaría de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
suministro de conformidad. 

3º - Si el suministrante incumpliere en cualquiera de J~_!f:~,O,~efJ~9·r~_s.,de esta orden de compra, se aplicara el artículo 85 d_~,la LACAP. 



•
Sovl~Comercial,l .... :•· 

1 Final 53• Av. Ngrte 
1 Al1m1•1 Roo1tvolt, S.S. 

'-· ,.,_ Pb•: 2231·250D 

.•. ? 


